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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

D E C L A R A C I O N     N º       1 4     . -
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A 

DE interés legislativo la realización del “Ciclo de Conferencias 2010”, organizada por la Comisión de Jóvenes Abogados del Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción de la Provincia de Corrientes (C.P.A.P.C.) a llevarse a cabo a partir del 17 de marzo de 2010 y hasta diciembre del mismo año, en el Salón Auditorio de la Sede Central del Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción Corrientes, Tucumán Nº 570 de la ciudad de Corrientes Capital.-

                        
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de marzo del año dos mil diez.-
